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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑfAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
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'1 . co[,4pAñlA NAC|oNAL oBJETo DE LA PRESENTACTóN

NoMBRE DE LA coMPAñlA:

EXPEDIENTE:

CEDETEC S,A,

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

toENTtFtcActóN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
PE066849 ú104n01f VALEÑCIA ANOMOE CARLOS OCIAVIO GERENTE

2, INFoRMACIÓN DE LA SocIEDAD EXTMNJERA

IDENTIFICACION:

MOTIVO

AÑo / FECHA:

SOCIEDAD REMISA:

sE4{0003425 NOMBRE:

DtREcc¡óN:

MCIONALIDAD:

COTIZA EN BOLSA:

VIAXABLE S,A. DE C.V.

AV, AROIJITECTO PEDRO RÁMIREZ VASOUEZ 202 COLONIAVALLE

MEXTCO2014

NO NO

3, DATOS DE LOS APODEMDOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

IDENTIFICACION NOMBRE
ftPo

loENfrFtc. NACIONALIOAO DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO

1718150517 ARAUZ OÑAÍE CRISfINA ¡VONNE CEOIJLA ECIJAOOR ESCAÑOON L6 Y HUSARES s,stñá á6u¿@@d¿re(]n.

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJEM

No IDENTIFICAC. NOMBRE
TIPO

IDENTIFIC,
NACIONALIDAD

orREccroN
DOMICILIARIA

ESfADO
CIVIL

CORREO
ELECTRONICO

COTIZA
BOLSA

ASE{-0003765 XIG¡¡UX, S,A, DE C,V MEXTCO
PEDRO RAMIREZ

NO

ASE,O¡o1 1 220
88VA, BANCOMER, S.4.,
tñsÍTUctóN DE BANca ACCIONTSf

MEXTCO NO

ASE-O{o1 1225 EUGENIO R. GARZA I]ERRERA
OTRO /
acctoNtsf MEXTCO

PEORO RAMIREZ
CASADO ño

a§€-G001 r 226 ALEJANORO J GARZA acctoNtsf MEXTCO
PEORO RAMIREZ

cAsaoo

GABRIEL J GARZA HERREM OTRO /
ACCTONTSf

MEXTCO CASADO NO

asEQ{011232 JUAN IGÑACIO GARZA
HERRERA

ofRo /
acctoNtsT MEXTCO

AV, AROUIfECfO
PEORO RAMIREZ

CASADO

ASE-O4011233 ANDRÉS E, GARZAHERREM ofRo /
acctoNrsf MEXTCO

si3lina.áÉu¿@@d6te
NO

ASE+0011237 DAVIO A, GARZA HERRERA accloNrsT MEXTCO
di.l¡M¡E0zo6d€lú NO

ASE-O-o011242
OESCENDIENTES OE JORGE

ACCIONTST
MEXTCO cAsAoo dirtiM.áEU:@6d.t.. NO

asE-o-001 12¿4
AMAIIA CECILIA GAII¿A OTRO/

acctoNtsT MEXTCO CASADO
crl.l,E..Éuz@@d.le NO

asE-o-0011743 AMALIA HERR€RA MARf INEz
ACCtONTST

MEXTCO
PEORO RAMIREZ

SOLTERO
cd.üÉ.erauz@.le NO

asE€0117¡14 LAIJM C GARZA HERREM
OTRO /
ACCTONtSf

MEXTCO CASADO
diúüM.á6uz@.!.< ño
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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
asE{{011745 MARCELA P. GARZA HERRERA OTRO/

accroNrsT MEXTCO
PEDRO RAMIREZ CASADO NO

asE€o11746 ANA CRISTINA GARZA OTRO /
ACC|ONtST

MEXTCO
PEORO MMIREZ NO

ASE{-001 1747
CAÍALINA OE LA PEÑA OTRO/

acctoNtsl MEXTCO AV, AROUITECTO
PEORO MMIREZ CASADO NO

asE-o¡o11221 MARIa oEL RoBLE GARza
HERRERA oE MARGAN

ofRo /
accroNrsr MEXICO AV. ARQUIIECTO

PEDRO RAMIREZ
cAsacro NO

asE4{011222 UNIVEST MEXICANA S,A OE
c.v.

OTRO /
accroNrsf M€XtCO

PEDRO RAMIREZ NO

asE-Q4011251 BUMBERTo DE JEsús GARza ofRo /
acctoNrsT MEXTCO AV-ARQUIfECTO

NO

asEo-oo1 172a HUMBERfO J, GARZA
HERRERA DE MARGA]N

OTRO/
ACCtONtST

MEXTCO AV. AROUITECTO
PEORO RAMIREZ cAsaoo NO

ASE-O{o1 1729
MARIA CATALINA AYALA ofRo /

accroNrsT MEXICO AV, AROUIfECTO
CASAOO NO

asÉ{-001 1 730 JAIME GARzA GONálEz ofRo /
Ácc¡oNt§T MEXTCO

PEORO RAMIREZ CASADO NO

asEQ{o11731 fHELMA COM SALINAS
GONáLEZ

otRo/
ACCTONtST MEXTCO AV, ARQUITECTO casaoo NO

as€€o117!2 FERNANOO A¡fIONIO GARZA
SALTNAS

OTRO /
ACCtONTSf

MEXTCO AV. ARQIJ|TECfO
cAsAoo NO

ASE€011733 RODRIGO ALAN GAF¿A OTRO/
accroNtsT MEXICO AV ARQUITECTO

PEDRO RAMIREZ CASAOO NO

THELMA CORA GARZA ofRo /
accroNtsf MEXTCO

PEORO RAMIREZ
CASADO

ASEAno11735 (ARLA MARIA GARZA SALINA' acctoNtsT MEXTCO
PEORO RAMIREz ño

asE-o-oo11 736 MARto GARZA GoNzALEz OTRO /
acctoNrsf MEXTCO AV,ARQUIfECfO casaoo NO

asEo{011737 CAIALIM GAFIzA GON?:ALE2 OTRO /
accroNrsT MEXICO Na'

ASEAno11738 DOMINGO JOSÉ GUERM ofRo /
accroNrsf MEXTCO AV.AROUIfECTO

NC

asEo{011739 MAURJOO JAIME GIJ€RRA
GARZA acctoNtsT MEXTCO

PEORO RAMIREZ casAoo NO

asEQ{o11740 Ros^Rto MARIA oE
GUADALUPE GIJERR^ GARzA

olRO /
accroNrsr MEXICO

PEORO R^MIREZ casA00 NO

cLAUora MARIa GUERRA OTRO /
acctoñtsT MEXTCO AV, ARQUIfECTO casaoo NO

4sE44011742 VICTOR GARRIoo PATRÓN
ACCIONTSf MEXTCO cAsa00

asE@o09611 X¡GNUX CORPORAÍ IVO S.A,
o€ c.v. OTRO MEXTCO

PEDRO RAMIREZ NO

asE¡4011223 IÑDUSTRIAS XIGNUX S,A. OE
ACCIONtST

MEXTCO

4sEfi003765 XIGNUX, SA OE C,V OIRO /
accroNrsT MEXTCO

PEDRO RAMIREZ

ASE-O{00961 1
XIGNUX CORPORANVO S.A.
oE c.v. accloNtsT MEXTCO NO

asE@003765 XIGÑUX, S,A, OE CV OIRO /
acc¡oNtsI MEXTCO AV, AROUIfECTO

NO

SOC¡EOAD

Ci,,li;; {dr¿
osl
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2019I7O1OO2D02067

Ante mí, NOTARTO(A) PAOLA SOFTA DELGAOO LOOR de ra NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) CRISTINA IVONNE

ARAUZ oñATE portador(a) de CÉDULA l718150517 de nac¡onal¡dad ECUATORIANA, mayo(es) de edad, estado civ¡l

SOLTERO(A), domicil¡ado(a) en OUITO, REPRESENTANDO A VIAKABLE S.A. DE C.V. en calidad de APODERADO(A);

qu¡en(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) m¡sma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y pr¡vados, siendo en consecuencia autént¡ca(s), para constancia flrma(n) conm¡go en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente d¡l¡genc¡a se realiza en ejercic¡o de la atr¡buc¡ón que me confiere el numeral noveno

del articulo d¡eciocho de la Ley Notarial -. El presente reconoc¡miento no se refiere al contenido deldocumeñto que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsab¡l¡dad alguna. - Se arch¡va un original. QUITO, a 15 DE MARZO OEL 2019,

(18:24\.

cÉDULAT 17r8150517 NOTARIA SEGUNDA DEL CAI'10'I OT'dO

NoTARiA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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Püb P,lgono Lút
PODER

TITUI.A

PRIMER DISTRITO
La compañfa VIAKABLE, S.A. DE C.V., representada por TERESA ELIZABETH VILLARREAL

TORRES por este medio otorga poder a favor de CRISTINA IVONNE ARAUZ OÑATE, de

nac¡onalidad ecuatoriaña y domic¡liada en la c¡udad de Ouito, para que el mandatar¡o pueda

conlestar demandas a nombre de la compañfa mandante y cumpl¡r, a nombre de la mandante, las

obl¡gac¡ones establecidas en la Ley de Compañfas para las empresas extranjeras soc¡as o

accionistas de compañfas ecuator¡anas, s¡n que por ello deba entenderse que la mandante será

cons¡derada como establec¡m¡ento permanente en el pafs, ni estará obl¡gada a establecerse en el

Ecuador, n¡ a inscrib¡rse en el Registro Ún¡co de Cont¡buyentes, n¡ a presentar declaraciones de

¡mpuesto a la renta. Podrá representar a la compañfa en las Juntas Generales de accionistas o de

soc¡os en los que tenga part¡cipac¡ón. El apoderado por ningún molivo será personalmente

responsable de las obl¡gac¡onss de la compañfa mandanle.
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NCTARÍA púsllcn [Z
Lic. Mauricio J. Méndez Vargas.

Nokrio Público Titular.
Lic. Fernando Méndez

Notario Público

Avc. José Vasconcelos 403 Oriente lo Piso
San Ped¡o Garz¡ García, Nuevo León, México. C.P. 66260

Acta 01ü21513/19
En San Pedro Garza García. Nuevo León. Estados.U¡idqs Mexicafros
2019 (Dos mil diec¡nueve), Yo, Ucenciado UAURICIO JOBGE MÉNDEZ VARGAS Notario Público número 12 (Doce), con
ejercic¡o en el Pimer Distrito l,¡otarial y Reg¡stral en el Estado de Nuevo León, HAGO CONSTAB: Oue ante mí comparece ta
Licenciada TERESA ELIZABEÍH VILLARBEAL TORRES, en carácter de Apoderada de la sociedad VIAKABLE, SoCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE, a quien en los términG del Artículo 107 (C¡ento siete) de la Ley del Notariado det Estado
de Nuevo Leon, doy fe de conocer personalmente y lo considero con la capacidad juríd¡ca, de goce y ejercicio necesaria para
otorg el acto juríd¡co de que se trata, s¡n que me conste nada en lo contrar¡o, y ante ¡a fe del suscrito Notario: -----------
1.- Declara bajo formal protesta de deck verdad y con conocimiento de las penas en que incurren las personas que declaran
con falsedad lo s¡guienle: Aúe'. "Cqnparúe a la celebracin del prcsente Aclo jutid¡co sin r&¡bi coacción ni v¡olenc¡a alguna,
con pleno con&iñ¡ento del aclo que se lrala y s¡n inped¡nento legal alguno paa su celúaciód';
2.- Rat¡lica en todo6 sus términos el documento que antecede, mismo que consta de 1 (Una) hoja ut¡lizada por un so¡o lado, el
cual conliene una Carta Poder (en lo suces¡vo elpqqUMENIS), y

3.- Reconoce a su vez como suyas y de su propia letra, la firma con que en su opodunidad suscribió el DOCUMENTO. ------
PEBSONALIDAD

La Licenciada TERESA ELIZABEI}I VILLARREAL TORRES: (A) Acred¡la la PEHSOMLIoAD con que co.nparece en
nombre y representación de VIAKABLE, SOCIEDAD ANoNIMA 0E CAPIAL VARIABLE, con e¡ documenlo relacionado con
poster¡oridad, y (B) Dec¡ara bajo formai protesta de decir verdad, que su representada (la Soc¡edad anles indicada) no le ha
revocado, l¡m¡tado o mod¡f¡cado en forma alguna los poderes y facultades con que comparece a Ia f¡rma de este lnstrumento: -
a).- C¿n el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 62,867 sesenta y dos m¡l ochoc¡entos sesenta y siele, de lecha 4

cuatro de Noviembre del año 2011 dos m¡l once, pasada ante la fe del señor Licenc¡ado Juan Manuel GarcÍa García, Notario
Público Tltular de la Notaría Pública No. 129, con ejercicio en el Primer D¡strito del estado de Nuevo León, el cual se encuenlra
inscrito en el Registro Público de la Prop¡edad y del Comercio de la Primera Cabecera Begistral en el Estado, bajo el Folio
Mercantil Electrónico número 17823'9 diecisiete mil ochoc¡entos ve¡ntilres asterisco nueve, de fecha 8 ocho de Nov¡embre del
año 2011 dos mil once, que contiene la prolocol¡zación del poder otorgado por la sociedad VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VABIABLE, en lavor de la apoderada TEBESA ELIZABETH VILLARREAL TOBBES. De dicho instrumento en

seguida transcribo lo conducente.
"... PRIMERA.- El señor LICENCIADO OSCA? DE JESUS MARTTNEZ TREVTÑO, con et caráctet con que compat&e des¡gna
Repesentante Legal, Reprcsentante Pat@nal y Apadenda Juidtca Generul de VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, a IEBES/A ELIZABETH VILURREAL TORRES, y a tales e[*tos le otoqa y cot¡f¡ere MANDATO
GENERAL en su Íavor, en túa la ertens¡c/t de la República Mex¡cana y en el Extran¡erc, ante tda clase de peBoras lÍsicas o
norales y ante toda clase de autoñdades s¡n d¡st¡nción alguna, sean Federales, Estatales, Munh¡pales, Jud¡c¡ales,
Administativas, Leg¡slativas y F¡scales, tales como del lnst¡tulo Mex¡cano del Seguo S@¡al (IMSS) del lnst úo del Fondo
Nacional de la V¡v¡enda para los Traba¡adqes (INFONAVIT), del Fondo de Fomenlo y Garantía para el consumo de los

trabEadorcs (FONACOD, y átb¡tros de derecho, añ¡tradorcs o antgables coñponedoes, cdllen¡endo las s¡gu¡entes poderes
y lacuttadesi A).- PODER GENERAL NiPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, paru rcprcsent a h Sociedad
Púedanle, con todas tas lacultades genenles y especiales que requieart cláusula €f,r€cial conlome a la Ley, s¡n

l¡mttac¡ú alguna, en los térm¡nas más ampli§ de lx Aticulc6 (2554) dos ñil quiniento6 c¡ncuenta y cuatrc, piñer páÍalo,
y (2587) da m¡l qu¡n¡entB úhenta y s¡ete del Cúigo Civil Fede¡al, sus co(elat¡vos y concodanles (2448) dos n¡l
cualr@ientc,§ cuarenta y @ho, primet párato, y (2481) d6 mil cuatrü¡ento6 úhenla y uno del Cúigo Civil pan el Estado de
Nuevo Leon, y sus co¡elat¡vos y concoñanles de los Cú06 Civiles paru los demás EstadB de la Fepública Mexicana. En

consecuenc¡a, LA APODERAOA JURIDICA GENEBAL y REPRESEMAME LEGAL, TEBESA EUABETH VILURREAL
TORRES, queda lacultada para reprcsentat a la S@iedad Púeúante, anle W6,onas lis¡cas y norales y anle toda clase de

autor¡dades ü cualqu¡er fuero, sean Jud¡ciales (C¡viles o Penales), Aüninistalivas o del Tebajo, lanto del orden Fedeel
como L&al, en loda la extension de la República ttlexicana y en el Extan¡ero, en juicio o luera de él; pomover loda clase de

¡uicic6 de caráclet c¡vil, mercant¡|, adnin¡strativo, Fnal o laborul, ¡ncluyendo el Juic¡o de Amparc; segu¡rlcÁ, en túos
trám¡tes y desht¡rse de e os; ¡nleeoner rccuscÁ. contra autos y resoluciones ¡nte úulor¡as y
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lavorables y ped¡ rev@ación por contraio ¡mperio o W cualqu¡er otrc mot¡vo; contestat y t&onveni en las
inteeongan en conlra de la Se¡edad podeñanle: celebrat audienc¡as conc¡l¡atoias y pactar lansacciones
Jud¡c¡ales y Adm¡n¡strativas; formulat y Nesútar querellas, d uncias y acusaciones, y cMdyuvar con el Públ¡co en
prmesos penales, pudiendo cdtstituir a la S@¡edad púerdante, como pade civil en dbhos ptüesos, y otorgat perdones

gue se
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cuando.a su ju¡c¡o el caso lo añeite;. rccy@I.l¡¡mas, d@unentos y rcdaryui de talsos t6 que se presenten pot tac1ntraia; prcsentat l€r,tigc6, vet presenlat a t6.d: 
P contrana, interrogaíu y repreguntadu: adicutar y absotvet wic¡ones;tlanstg, I wrcnet*.en áb¡ttos v t*usaÍ Magistad'. ,tu*,es yáenai ruiioáni* ¡rowriá,-,ír-áui {- ou* obai1 ptotesta & Ev' xi como nombrar peritc.- a¡.- eooea ameíut tupttstuo p¡ie aepiÉli¡¡rióicñ-u1o?AL,

para repesentat a ta sü¡edad Poderdante cono GEBENTE Y REPRES,EMANTE LE,AL oe u ioclioÁi uÁuoewt,
en juic¡6 o ptúdimientb raborates en ros térm¡n.o y wra 16 efecr' a 16 que se ,rio* t*-i,tiiit*lii)"*u, «alcuaenta y seis, (47) cuarcnta y siete, (.134) ciento tre¡nta y cuatro Frauíon t, (szg) quntentos v6nii*,ldg¿í irsr¡rrt*novenra v d6 F!:ytartes il v t, (694).seiscientr^!:*i!, \ cuatrc, (6ss) seisc¡ínü iórenta i iii,' iiáír ía*¡rnt*
@henta y se¡s, (787) setec¡entos úhenta y siete, ¡azs¡ rtcáentos setena' y tres, ¡ea¡ or//r(,jirríu ,áiániÁ'írla*, aza¡
rlr¡entg rtenta y seis' (878) @hg:!.t§ 

?etelta 
y úho, (880) .,,hú¡ent¿§ úhenta, (?§3) úh,,iente- úhenta y trcs,(!841 úhrient§ ehenta v cuato, (s99) rx.,huient.§ nou*i, y'rreue, án reración , i ,p1¡*ia ii ii,^ iÁwx¡ ffi

enunciat¡va v no lin¡tativa: u GERENTE Y REPREiENTANTE trct[ pernouet, reneél rLiÁaiulttunnat NorARrA prrr

I?:Itr:tr"#tri:':;iitr::,:#::ffi:f,ffiir,i:,:?,,:t#tir;!iwj{l:,!i,zvm:x,tmmffi
paq lú6 16 el*16 de conll:Etcr. individualx: en general, para todrs los asuntr úre@patala6s y para e¡e,aiiiánf, jfiifr\
cualesqu¡era de las autoridades del rraba¡o y serur;ia. suiaies a tas que se rctiere et A,tlrito tszitl iuki*:,wíiiin,¿, rc aLev Federal del Trabaio; podrá as¡mismo compatecer ante tas Juntas de concitiacion y hb:nraji,iá' ,lri [iái i'i"d"ao.En consecuenc¡a' ta GERENTE Y REPRESENTA,r]E LEGAL PATR7NAL, ienese rutzaen ITLLARREAL ToRnEs, enrepesentac¡on de la s&iúad nandanE, podrá coñparecet a iutcio hbórat con túas las atibuc¡ones y lacuttades que senenciúan en et presente Mandato en to apticabte, y además tevará t, iúaeseurecói iÁtiióuei iiii iiá* d, t*Atlícutos (ll) once, (46) cuatenta y se¡s y (47) cuárenta y siete, y tinoiTn a REpREsE,fr/ActoN céit}á á'snroronandante paa los etecto§ de acrcd¡tar la persaaliüd y ia capaaídad en ¡uaio o luera de eltr¡., en t* t¿^nÁ' ort ¡,t¡rrto(692) seisc¡entr noventa y dcr,, Fracr;i@es ll y ttt; púri conparxer at oeíiiogo oe ta prueoa contesanai, en tu t¿rnna oetas Anicut§ (787) setxientc ehenta r s.tete t ¡záa¡ saec,ehos inánli y-iio oe a [.cy rrorirtááiríáLájl,lia*n oopara aft¡cutar y absorver pcr,tr,ionu y deo,ahwr ra pruüa conresionÁt ¿n td,as sis padx; palláhái i*¡r¡t¡uconvenc¡onates para recib¡t not¡ricaciones, 

.en]6 témin.o der Añ¡curo (gz6) uh,,íentos set6iaií[¡i;-pail"ñpr,*r, ,*t^da la REPRESENTAa2N LEGAL bas.tante y sul¡c¡ente para acudir á' Á auoieraia a ta que se iüiere a |friuo ¡aza¡úh@¡entos setenta y t6 en sus tres lases ¿le concil¡aciotl, de demandá y excepciones y de ofr*imiento y aimision depruebas, en ros rém¡n6 de lc§, Anicuras (a75) rr;hú¡entr serenta y cinco, ¡azq a;no;ientá utrnu y ,r-o'i,áii*r, t y vt.(877) úh@¡ent,o setenta v s¡ete, (s7s).rhrielr sepnta y úío, ¡azeinhi,,,rcrt* iiáiÁi iií*li iañ|l¡nprt*ehenta; tambien Nrá acud¡ a ra audánc¡a de aesanqo oe prieix áiios em¡nos a, d e,t¡*i,i tálíl n¡n¡r^*setenta y tres v (874) ühúient' setenta y cuatro, todc 
-es,* 

Ádícur,o de ta Ley Fede;aloairr¡r,¡r-ii ióií Áii¡rro, ,,le cont¡ercn lacultrdes pan oÍrecer y aceplar lórmulas de conciliacia,ieteirá, torsac"¡ones, tünat loda clase de d*¡siones,negú¡ar y su§r,tib¡t cdlven¡§ laboales, judíc¡ales o extniudkjales; át niio tienpo poOA aduat cono RE1HESfíWANTEDE U SOCTEDAD MANDANTE en cat¡dad de administrador, *práa y: iir"irtl, arn de jubi6 0 ptr¡;edin¡ent¿¡ de tnbajo,inlivtduatel o cotectivm, que se tamian.ante cuataquiei auiot¡oaóxi-Ñrá ceteora¡ óontiios'lii,r¡áíá'f,áaron*,otr*er rc¡ndal&iones' contf¡,t ldg ttpo de uianoas, ,qt"iii¡áies o enptazam¡ent§, ratific,ando la s@¡edady9plltr, túo to que ta GERENTE y REIREIEMTANTE rcai[ iÁnox¡L náesi-'etüiÁüi ituaaatT0RRES haga en tales aud¡enc¡as.' c).- P2DER erueÑ ¡uittstuó IARA Acros DE ADMtNtsrRActoN, cütlacultad$ para adñ¡n¡strar los negú¡6§ y bienes sú¡ates, en tu tirmiu ias anpti(x. det Articuto ei$ ia áiiqiirirrt*cincuenta y cuatro, swndo gáffato, oet caig cm raera, su ciiááiii y concuarb er (2440) d6 nit cua¡ü¡entgcuarcnta y @ho. segundo pánaro, det cód¡go c¡vit para el Estado de Nuevo Lem, y sus ioireüñ il**,.üio o, t*cútg6 civ¡les pan 16 demx esaaa ae u aepiuica ueiÁia.- o)i.--iiio.,tr tan amptio como en dertho sea n*esario,para.otorgat y confeir, y a su vez revúat, PODEqE9 Geneatx y ispxiates, asi conio paua oetegi-rii ¡riií"a", wrt oparc¡alnenle, canstituyendo a et o t6 apúeradr tas rawfialrs'que1oniiiere convenients dentro de las que a ta ptq¡a
TERESA ELIZABETH VTLLARBEAL T1RRES, se E cont¡e,en y oio,gaij ááibgar taat o panatnenli i-püáia pOOea

Pág¡na 2



ffi
w7
á(A No.12
AR

NcrARiA púsucn IZ
GENERAL, IA REPBESENTANTE LEG¿/'L y APODEMDA JUBIDICA GENERAL TERESA
TORRES, no peñerá las lacultades de MANOATARIA que se le han conleido y otorgado; las
su caso, de revnación, de los poderes otügados podrán ejerce§e pot la REPRESENIAIffE
PATRONAL y APODERADA JURIOICA GENERAL TEBESA ELIABETH VILUBREAL
coojuntamente con cualqu¡et otro REPRESENTANTE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENEBAL
pot la §eiedad poderdanle, paa tales efectof,.- SEGUNOA:- Et señot LICENCIADO OSCAR DEi
TREVINO úliga a su @prcsentada, la Súiedad denom¡nada VIAKABLE, saaEDAD ANONIMA DE CAPTTAL VARTABLE a
estat y pasat pot lo que su Apderuda Genenl nenc¡onada q la CAUSUU PRIMEPfr'' de este instrumento haga y ejecute,
en el legal desempeño de esle Mandato.,,".
b).- Con el Primer Testimon¡o de la Escr¡tura Pública Número 29,545 veintinueve mil quinientos cuarenta y cinco, de lecha 15
quince de Octubre de 2002 dos mil dos, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Franc¡sco Garza Calderón, en ese entonces Notario
Públ¡co Suplente, adscrito a la Nolaría Púbica No. 75 de la que es'litular el Licenciado lgnacio Gerardo l\4anínez González,
ambos con ejerc¡c¡o en el Primer Distrito, e inscrita bajo el número 10263 diez mil doscientos sesenla y tres, Volumen 3 fes,
Libro Primero, Regisfo Público de Comercio Pr¡mer Distrito en Monlerey, Nuevo León, con fecha 18 d¡eciocho de Octubre de
2002 dos mil dos, relativa a la Protocolizacion en lo conducente del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de
VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE, celebrada el día I nueve de septiembre de 2002 dos mil dos, en

h cual se acordó entre otras cosas, la designación como Apoderado Jurídico General y Representante Leoal al señor
LICENCIADO OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, enrre otros, y el otorgamiento y conlerimienlo de un MANDATO
GENERAL en su favor.- De dicho
conducente y a la letra, lo siguiente:

documenlo, que Yo, el Notar¡o, doy fe tener a la vista, transcribo a continuación, en lo

".., VIAKABLE, S.A. DE C,V,. ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORANABIA DE ACCIONISTAS,- SEPÍIEMBRE 9, 2002,.
En la C¡udad de I'lonteney, Nuevo León, donic¡lb s@¡al de VIAKABLE, S.A. DE C.V. s¡endo las (08:00) horas deldia (9) de

MÉNDEZ vARcAsseptlemb rc de (2002), se eun¡ercn 16 representantes de acc¡on¡stas cuy6 noñües y firnas aparccen en la Lista de

iiffiSN ""'gJrite ncia al electo pieparada y ced¡ticada por 16 Escrutadores des¡gnaaai rc n cuat et órignal se ágrega at expediente del
dupl¡cado de la üesenle Acta, con el újeto de celebrat una Asanblea General Oñinaia de Acc¡on¡stas a la wal luercn

deb¡danente c¡tad6.- Pes¡d¡o la Asanblea el señot L¡c. EUGENIO F. GARZA |íERREP.!' y actuó coño Sürctaio el señot
Lb. OSCAR DE J. MARTINEZ TREVTÑO, en su caráclet rcswtivo de Prestdente y Secretaio del Conse¡o de Adm¡n¡stracion,

de conÍun¡dad con lo d¡spuesto pot los Estalutos Socia/es. Se en contó tañb¡én prcsente el señor lng. EMILIO E. GONZALEZ
LORDA, en su caráctq de Comisaio de la Sú¡edad.- La Asanblea desígnó Escrutadores a 16 señues Licenc¡ad$
JUVENTINO VILLARREAL CHAVEZ CAMACHO y ORALIA GARZA GUTIEBREZ, quienes aceptaron sus cargos y prcced¡eron

a ver¡f¡car la correspdldiente L¡sta de Asiste?c¡a, el Beg¡stro de Acc¡ones y las Cadas Poder exh¡b¡das, cei¡l¡cando que en la

Asamblea de relación se enconlraon legalrnente Épresentadas el total de las a@¡úes en que se encuentra d¡v¡dido el Cap¡tal

Sütal lotal de la S@iedad, y pot ende el quórum a que se rcl¡eren /os Eslalutos Súlales paa declaq legit¡mañente

¡nstalada la Asamblea,...- En viftud de la cel¡licación de 16 Esuutadües respeclo de haMrse enconlndo epresentado el

1()0"A (cien pot ciento) del Captal Súial total de la fu¡edad, el Pr$idente declaró lwlnente instalada la Asanblea y apta
para tratat y resotver 16 asuntcE que la mdivan, a pesar de no haberse publicado Convúatüía prcv¡a, de conlom¡dad con lo

eslablecido pot 16 Estaluto6 Súiales y el Adículo 198 de la Ley General de Sociedades Mercant¡les.- Aclo segu¡do, el

Seretario d¡o lectue a la s¡guientei ORDEN DEL OIA:-... ll.- PROPOSICION, DISCUSION Y APBOBACION, EN SU CASO,

BESPECTO DE U CONVENIENCIA DE OTORGAR U BEPRESE¡{rACION DE LA SOCIEDAD EN FAVOB DE DIVERSAS

PEBSONA§..... Leida que fue la Orden del Dia, por unanimidad de votos se aptúó, p@ediéndose de inmediato a su

desahogo.-... PUNT) ll PROPOSICION, DISCUSION Y APBOBACTON, EN SU C/4Sq RESPECTO DE U CONVENIENC|A

DE OTORGAR U BEPRESENTACrcN DE LA SOCIEDAD EN FAVOR DE DIVERSAS PERSOIIAS.. EI Prcs¡denle smet¡ó a

ta cús¡üracion de la Asanblea la n*esiüd de otorgAr y conleir MandalB Generales en Íavor de d¡ve$as pe$onas a l¡n de

lünentat la flu¡dez en las dú¡s¡üles aúninhtrat¡vas y la buena marcha de la Sú¡edad.- Acto seguido, la Asanblea, pot

unan¡m¡dad de votcN', satvando d suyo 16 ¡ntet§ad§, tonó 16 siguientes ACUERDOS:... SEXTO: Se daignan
ReIesentantes Legates, Reresentantes_ Pat@nales y ApodeadB Jurídica Generales de la Sü¡edad a 16 señorcs LlC.

oscA? DE JEsUs MABTINEZ TFEVIÑO, LIC. NICOI/'S GONZALEZ GARZA, LIC. JUVENTNO VIL¿j/.RREAL CHAVEZ

CAMACHO y LtC. HLAB\O SAMUEL MARTINEZ PEREZ, y se otorga y conf¡ere a su lavor MANDATO GENERAL para

ejerce§e en lorma con¡unta o separada en loda la exlens¡ón de la República Mexicana y en el Extranierc, anle loda clase de

pe§onas lis¡cas o noeles y ante loda clase de autu¡dad§ s¡n distinc¡ón alwna, sean Federales, Estatales,

Jud¡c¡ales, Adnin¡strat¡vas, Legistat¡vas, Fiscales, delTÉba¡l, tales cono del lnsl¡tuto Mexicano del Seguro

tnst¡lulo det Fondo Nacional de la V¡vienda para 16 Trubakdores (INFONAVIT), del Fondo de Fomenlo y 'para 
el

en lüma conjunta o 1eparada a la Súiedad púerdante, con todas las lacultades geneales y espüiales que requienn

ctáusuta espúial conlorme a ta Ley, s¡n l¡ñitacíón alguna, en 16 téín¡n6 más anplir de lre Arliculos (2554) d6 m¡l

á.^'i».
t-'rrJú/*rr!i

de dctáélÚt\n y, en
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quinientos cincuenta y cuatro, pr¡ner pfurafo, y (2587) dos nit qu¡n¡entÉ @henta y s¡ete det Cod¡go Civ¡t Federut, sus
coÍelaliv§ y concodantes (2448) dos mil cualr&¡enlos cuaÍenta y uho, piner párraÍo, y Qaü)áa mil cuatÍúientos
@henta y_uno del Cü¡ga C¡vil para el Estado de Nuevo León, y sus coÍrelat¡vrx. y concoñante; de los Códigos C¡vítes paa los
d:!1j: Fltadas de la Bepública Mex¡cana. En consecuencia, LOs A!')DEBADOS JUR1D]CO§ GENERÁLES y
REPRESENTAMrES LEGALES señorcs LIC. OSCAR DE JESUS MARTINEZ TBEVIÑO, LIC. NIcoU.S G1NZALEZ GARIA,
LlC. JUVENTINO VILLARREAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. H\LARIO SAMUEL MARTTNEZ PEBEZ, quedan facuttados paa
rcpresentat a la S@iedad poderdante, en lorma coniunla o sepa^da, ante peÉonas lisicas y morales y ante toda clase de
autoidades de cualqu¡er fuero, sean Judicialx (C¡viles o Penates), Adm¡nistrat¡vas o delTÉbajo, anto dei orden Fderal cono
L@al, en toda Ia extensión de la Repúbl¡ca Mexicana y en et Exlranjero, en juicío o luera de él; promover toda clase de ju¡c¡os
de carácter c¡vil, mercanl¡L adm¡n¡strativo, penal o labotal, ¡nctuyendo el Ju¡c¡o de Amparo: seguklos en todos sus tránites y
des¡sti§e de ellos; interponer recursos contra autos y rcsoluciones intelúutorias y deiinitivas;ionsentir los lavonbles y DedÍ
rev@ac¡ón pot contraio ¡mrytio o por cualquier otrc motivo; conteslar y reconveni en ks demandas que se interpigan en §
c@ta de la Sú¡edad poderdante; celeb@ aud¡encias conc iatoias y pactat tñnsacr;¡ones ante Aitü¡dades jua¡i¡ates v d'.
Admin¡stnt¡vas; fornular y presentar querellas, denuncias y acusaciürJs, y coadyuvat con el M¡nister¡o púbt¡co en Drcesc{ S:
penales, pud¡endo constitu¡ a la Süiedad poderdante como pade civit en dichos prcr;esw, y otorgat perdones cuándo a su C,
iuicio el caso lo ameile; rccon@er f¡mas, d@unenlos y rcdargi)¡r de Íalscs 16 que se presenten-poi Ia cfitraria: prcsentar '

testigos, ver presenlar a los de la contraria, ¡nterroga os y rcpregunlartc§; áticutar y absolier postciones; trunsíg¡t y ..-_.
conpronetet en áñitros y recusat Magistrudos, Jueces y demás func¡onaix judiciales, s¡n causa, con causa o Oqo pritesa lol
dE IE, ASí CO¡NO NONbT PET¡IOS.. B).. PODER GENERAL AMPLISIMO PARA REPBESENTACION UBC;FÁ1. trEñAhC
represenlar a la S@iedad podeñante como GEBENrES Y BEPBESENTANTES LEGALE§ en torna conjunta o sepa"fuÑA
iu¡c¡1s o ptúed¡mientB laborales en 16 téminos y paa 16 elulos a bs que se rel¡eren los Artículos fi 1 

j once, (46) crurrrt, fr
y se¡s' (47) cuarenta y siete, (lU) c¡ento trcinta y cualo Fracc¡ón llt, (523) quin¡entos veintitrx, gú) íeisctenios'novenla y
d1s Fracciones ll y l, (694) se¡sc¡entF_noventa y cuatro, (695) seiscientos nóventa y cinco, (786) setecienlos ochenta y seié,
(787) setec¡entos @henta y siete, (873) ühúienros setenta y tres, (874) úhe¡e;bs seúnla y cuatro, (g76) úhoc¡entos
setenta y se¡s, (878) úh@¡entos setenta y @ho, (BB0) úhoc¡entos ehentr, (ags) xhmiéntc§ úhenta'y tres, (BB4)
@hütentos &henta y cuatro, (899) @h@tentos noventa y nueve, en relación a to apl¡c;ble en las nornas de los'Capílulu xi
y XVll del Título Catorce, tod«. de la Ley Federal del Trubalo en vigot, con las at buciones, obtigac¡ones y derüh65 a lc que
en mateia de personal¡dad se refiercn d¡ch6 dispc5it¡vos legales. lgualnente, se confiere a lav-u de los íeñores LlC. OSCAR
DE JEsus MART\NEZ TBEVTÑ1, Ltc. Ntcous G)NZALÉz GAñZA, Ltc. JUVENTINI ITLLARBEAL 1HAVEZ IAMACHI
v LlC. HIURIO SltttUEL MABTINEZ PEBEZ, U REPRESE'{IACION PATRONAL de ta SaieOaa púeaante ii tos términos
del Aftbulo (l) qc: de la Ley Federal_det Trabaio c¡tada. Et PODEB que se otorya, ta REIREdENTACION LE1AL que se
delega y la REPRESENTACION PATRONAL que se conl¡ere med¡ante el presánte ¡nstrunento, ta ejercirarán en forma
coniunta o sepanda los mandataios señores Llc. oscA1 DE JESUi MART\NEZ TREVTÑ), Ltc. Ntéous \)NZALEZ
GARA' LlC. JUVENTINO VILJ./'RREAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HtURtO SAMUEL itARTtNEZ praei, con tas
s¡gu¡entes facultades que se enuneran en lüma enunciativa y no limitativa: ¿OS GEBEMrES y RE1RESEÑTANTES
LEGALES PATR0NALES, señores LlC. oscAB DE JESU9 MARTINEZ TREVTñ1, LtC. NtCoLAs GoNzALEz iÁBZA, Ltc.
JUVENflNO VILLARREAL CHAVEZ CAMACHO y LtC. HtURtO SAMUEL MARTTNEZ PEREZ, podran actuar ante o frente at
o los Sind¡cat§ con 16 cuales existan celebrados Cont,atos Cotect¡vb de Trabajo, y para ióaos B eÍectos de coolltctos
colectivos; púán actuar ante o frente a los trabaiadores pe8onalnente consideradx y para todu lw electu de conÍlictos
individuales; en genetal, gaa tod6§los asuntos obrerc-pat@1ales y paa ejercítarse anie'cualesquien de tas iaoidaoes det
Taba¡o y Sev¡c¡cs Sociales a las que se lef¡erc el Añiculo (523) quinienta veinti¡rés de ta Ley' Feoeral oii iratajq podrán
asinismo conparüet ante las Juntas_ 

-de 
Conc¡liac¡ón y Afu¡taje, ya sean L@ales o Fedbrales. En conseciencia, los

GEBE^ITES Y BEPRESEI{rANTES LEGALES PATBONÁLES, señorés LtC. OSCAR DE JESUS MAArwez iálitiO,' tó.
NTCOUS GONZALEZ GARZA, LlC. JUVENTNO VILLABBEAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HIUBIO SAMUEL MARTINEZ
IEBEZ' en representación de ta Sútedad 

.mandante, 
poüán compareceÍ a ju¡cio'laboral con todas tas atibuc¡ones y

lacultades que se nenciütan en el prcsenle Mandato en lo apt¡cabte, y además' evañn la BE1RESE,ú:'A¿IOÑ iÁfaOunt
para electos de los Articulos (1 1 ) once, (46) cuarcnta y se¡s y (44 cu;renta y siete, y tañbién la RE1RESENTACION LE}AL
de la se¡edad mandante para los etectos de acredilar la peÁonaiidad y la cápacidad en juicio o Íuera de e ¿§, ei los térninos
del Aniculo (692)_se.¡scientos no/enta y d@ F,acc¡ones ll y ttt; podtán iompaiecer al desahogo de la prueba conles¡onat, en los
temnos de tos Atliculos (787) setecientos @henla y sbte y (788) setec¡ent§ @henta y @ho de tá Ley Federat det Tabalo,
con lacultades paa atl¡culat y absolvet pcr¡idones y desaihogar la prueba conles¡aal en trr:as sus iaaes; podÁ,n señalar
don¡cilios convencionales para rccib not¡t¡cac¡ones, en tu iérnina det Adlculo (8z6) úhrf;ientc§'sitenia'y iiis: paran
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conparccet con loda la REPRESENIACDN LEGAL bastanle y sultc¡ente paru acudir d la
Adículo (873) cchútentos setenta y trcs ef) sus t/es lase§ de conc¡tiac¡ón, de demanda y
adn¡s¡ón de pruebas, en 16 términos de 16 Adi 16 (875) eh@¡enlcÉ setenta y c¡nco, (876)
Ftñciales I y Vl, (877) @húient6 setüta y s¡ele, (878) cf,túientc6 setenta y úho, (879) úhü¡ent6
(880) @hú¡entos &henta; tanbién podrán acud¡ a ta audienc¡a de desahoga de pruebas en los térrn¡nc6
(873) úhú¡entos setenta y trcs y (874) eh@ientos setenta y cuat@, todos estos Attículc6 de la Ley Federul del Trabajo en
v¡gor; as¡nisno, se les conliercn lacultades para olrecer y acept lúmulas de conc¡liacion, celebrur transaccion*, tonar tda
clase de deas¡ones, negü¡ar y susct¡b¡r conventx labüales, jud¡c¡ales o extrajudic¡ales; al nismo tiempo pdán acluat como
FEPBESEM'ÁNIES DE U SOCIEDAD MANDANIE en calidad de Adnin¡stadorcs, resp@to y para túa clase de jub¡os o
pr*ed¡míentÉ de trabajo, ¡ndiv¡duales o colecl¡v§, que se lrañ¡len ante cualesquier autoidades; podrán celebrat contrat§
de trabalo y resc¡nd¡dos, olecer re¡nstalac¡ones, conteslü tdo t¡po de denandas, r&lanaciones o emplazanientÉ,
et¡licando la Sniedad podeñante tño lo que los GEBENIES Y REPRESE¡J'rANTES LEGALES PATBONAIE§ se¡iores
Ltc. oscA? DE JESU' MARTINEZ rREVtño, Ltc. Ntcous coNZALEz 1ABZA, Ltc. JUVEM\N) VIL¿/'RREAL )HAVEZ
CATACHO y LlC. HILABIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan en loffna conjunta o separada en tales aud¡enc¡as.- C).-
PODEB GENERAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTBACION, con túas las tacultades geneaes pae administat
los neg@¡6 y b¡enes sú¡ales en lorma conjunta o sepaada, en los témin6 del A¡liculo (2554) dos m¡l qu¡nientos c¡ncuenta y

segundo páÍalo, del Cñ¡ga C¡v¡l Fedeal, su corclat¡vo y concodante el (2448) d6 ñ¡l cuatrú¡ent$ cuarente y rcho,
segundo párrafo, del Cúigo Civ¡l paa el Estado de Nuevo Lún, y sus cürelativos y concordantes de los Cod¡96 Civ¡les para

los denás Estados de la Repúbl¡ca Mex¡cana.- D).- PODER tan anplio como en det&ho sea n@esario, para olorgar y
conleir, y a su vez revúaL PODERES Generales y Espec¡ales, asi cono para delegar sus lacultades total o parc¡almente,

uóNo.lz cgnsl¡luyendo a el o 16 Apdend§ las lacultades gue cons¡deren conven¡entes dentro de las que a 16 prq¡6 señores LlC.
.AR /laa^a ñE /'Eattq it^pTtitET TaFvtir-\ tr Nr\nlic a itTttF7 aaElT^ Itf |IÉMTINñ tttlI aaogÁt atlatlE).l!--..----psceá oe ,rsus umn¡tez rnruño, ttc. ¡ircous aouauz ;ABZA, Ltc. JUWNINI vTLLARREAL cHAVEz

sfRrfo pesente PODEB GENERAL, tos BEPRESENTANIES tEGl4LEg REPBESEIITANTES PATBONALES y APODERADOS

JURID\COS GENERALES señorcs LlC. OSCAF DE JESUS MARTINEZ TREVINO, LlC. NrcOLl/.S GOMALEZ GARA, LtC.

JUVENTINO VILURBEAL CHAVEZ CAMACHO y LlC. HIURIO SNIUEL MARTINEZ PEREZ, no perdeñn las lacultades de

MANDATARIOS que se les han confeido y otoryado; las lacultades de delegactón y, en su caso, de rcv@ac¡ort, de los

PODEBES GENERAL AMPLISIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESENTACION

LABOBAL Y GENEBAL AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION podrán etercerse por los REPRESENTANTES

LEaALES, REPBESENTAryIES PATPO fATES y APODERADOS JURIDICOS GENEBATES señorcs LlC. OSCAR DE

JESUS MABTINEZ TREVINO, LIC. NICOLAS GONZALEZ GARZA, LIC. JUVENTINO VILURBEAL CHAVEZ CAMACHO Y
LlC. HLARD SAM|)EL MARTINEZ PEAA, en lorma ¡nd¡vidual o cújunlanente con cualqu¡ otro REPRESENTANTE

LEGAL y APODERADO JURIDICO GENEBAL o ESPECIAL autü¡zado por la Sú¡edad podeñante para lales etect6.-
SEPTIMO: La Asarnblea úliga a la Sú,iedad púerdante, a eslat y pasar por todo lo que sus REPBESEI,{TANIES tEGl4tES,

REPBESEIfI'AwIES PATBONALES y APODERADOS JURIDICOS GENEBATES señores LlC. OSCAR DE JESUS

MARTINEZ rREVtño, Ltc. Ntcous GoNzALEz cARzA, Llc. JUVENTfifr yIL].r''RREAL cHAvEz cAtvlAcHo y Ltc.

HIUBIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, hagan y ejeuten en loma conjunla o seqada, en el legal y liel d$empeño del

MANDATO GENERAL que se les ha otugado y conleido conlome al ACUERDO precedente.-... No habiendo otro asunlo que

tetar, se d¡o por terñ¡nada la presente lsamblea que se suspendió por eltérñino prudente para que el Súrctar¡o prbediea
a levanlar la prcsente Acta pu duplicado; acto segu¡do, et S*retar¡o dio lectura a la rn¡sma, y por unanim¡dad de volos se

aüobó, l¡mándose por el Prcsidente, el Secretar¡o y el Conisario que concuniercn a la misma, de conlo¡m¡dad con lo

d¡spuesto pot los Estatutc6 Soc¡ales y el Nliculo 194 de la Ley Generul de Smtedades Mercant¡les.- Se hace constat que 16
representantes de acc¡on¡stas estuvieron presefites desde el ¡nicio de la pres,ente Asarnblea hasta su tolal term¡nac¡on, así

cono en et momento de tona§e todos y cada uno de los ACUEBDOS adoptad6.- Se aqega al Apéndhe de la prcsente Acta,

un ejemplat de la n¡sma en papel s¡mple, adjunlándose a esla última las Cañas Poder exh¡b¡das, la L¡sla de As¡stenc¡a susa¡la
por /os Aslstenles y debidañente ced¡f¡cada por 16 Escruladores des¡gnad§ y denás d@unentos presentados en la

Asamblea. Todo e o loma el exped¡ente de esta Asarnblea que se conseNa en el arch¡vo de la Sürctaría.- Se concluyó la

Asambtea a las (09:00) hons del-dia, mes y año al princ¡pio señalados.- EUGENIO R. GARZA HERBERA.- PRESIDENTE.'

OSCAR DE J. MABTINEZ TBEVIÑO.- SECRETARIO.- EMILIO E. GONZALEZ LORDA.- COMISABIO.' rúbricas

EXISTENCIA LEGAL

La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARBEAL TORRES acred¡ta la EXISTENCIA LEGAL de

ANONIMA DE CAPITAL VAFIABLE, con los siguientes documentos:

a) Con el testimonio de la escritura pública número 5,486{inco m¡l cuatrocientos ochenta y seis de fecha 26-veinlséis de mayo

de 1981-mil novecienlos ochenta y uno, pasada ante la fe del L¡cenciado Edmundo Rodríguez Guzmán, Nolario PÚbl¡co, Titular

de la Notaría Públ¡ca número SS.cincuenta y ocho, con ejerc¡cio en esta Monterey, Nuevo Leon, el cual se encuentra inscrito

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Primera Cabecera Registral en el Estado, bajo el nÚmero 82$

'f'^,;1"\
;ffi,#w,
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ochocientos veintitrés, lolio 187dento ochenta y siete, volumen 246-doscientos cuarenla y seis, libro 3^tres, segundo aux¡t¡ar,
escrituras de sociedades mercant¡les, secc¡ón de comerc¡o, de fecha 3Gtreinta de julio de iggt -mil novecienios-ünántu y ,no,que^contienelaprotocolizacióndelactaconstitutivadeADM|NlSTRAcloNT¡SA,s.A..
b) Con el tel¡mon¡o de la escritura qúbH .qryr9 74-selenta t cuatro de fecha lg-diecinueve de mayo de 19g2-mit
J'gvecle{os ochenta y dos, pasada anie la fe del Licenciado Jorge Aarón Goflátez Ftores, ¡¡orr¡o É¡Úlü0, iitular oe taNotaría PÚblica nÚmero 69'sesénie v nueve, con ejercicio en uoñrarray, rl** León, et cual se encuentra inscrilo en elB-egilro. PÚblico de Ia Propiedad y áel cornercio dé ta Primera caleceia nlgistrar en et Estado, ba¡o el número 1703-rnl
selecientos tres, volumen 136{iento lreinta y-seis, libro número 4-cuako, lercer áuxiliar, aclos y coniratoa diveÁos, secc¡on oecomercio, con fecha ll-once de,unio de 1982-m¡l novecientos ochent; y dos, que contiene la protocolizacion ¿ói¡.t, o.Asamblee General Extraord¡naria de Accionisras de ADMrNtsrRActoN néA, s. A., de fecú ,3.váni¡i;e oiiá-oi*'0. lsaz-milnov,ecrenlos-ochenta y dos, en la que entre ottrs cosas, se acordó el cámbü oei negimen oe capitáióo.¡.i0. sb'cleonoANONIMA a S@|EDAD ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE y ,oro .oni..r.n.i. de etlo, ¡a reforma de ¡as cláusutas 1a..pnmera, 6a.-sexta, 7a.-séplima, ga..octava y 1ta.-decimo primeia de los estaiutos sociates
c) c,on el leslimonio de la escrilura pública número 18,4i6-dieciocho m¡liuáiaientos cuarenta y seis de fecha 4cualro desepiiembre de 1995'mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la le del Licenc¡ado rranc,sóo óázá Ciro..n, ruot ,.ioPúblico, Titu¡ar de la Notaría PÚblica núm.ero zs-setenta'y cinco, lone¡ercicio en san pedro Gar2a Garcia, Nuevo Leon, et cualse encuenlra inscdlo en el Reoistro Público de la Propiedad y del Cómercio de ta primera caoecera nágistr;-;ái estaoo,

lÍj: :i,i,::,: ].1r,:^, ::::.1j f.y,-.:§ ,i.ntr¡ G "á,i*n-áóiiáLo*,r.nt* uno su¡on doscient* rreinta y ocho,
ffi

l¡bro-número 4cuatro, tercer auxil¡ar, actos y contratm diversos, sx¡¡on áá mmerc¡o, coo tlna s+inco oe seftümore
l3,u:ll":.,1*::l§,,lg.^T?f gf9,^cra !gpl9 ra prorocorizacién á"r'ucra ¿. asamorea se;eiat i*rá-á,ijir,X
accion¡sras de ADM¡NtsrHActoN ,sA, s. A. DE c v., de iecha iái,e.. oe ¡rrü o. ñdñiffi*i;;ü1#ü;:li[ffiH
il1,::::::..j,j::TTj^i^..j1i11!;:l911,ll9 g9 q.yinación socárpoirii. ru<,q óráiÉé;'i;. #t-ü, y.*"consecuencia de ello, la reforma total de los Estatutos sociares, respeianío tos Artículos ,eterentei áL ¿or¡citio, .á,i,,ijíliiexlranjero§ y cap¡tal mínimo f¡jo. -------
d) Con el testimonio de la escritura púbtica número 57561{incuenta y s¡ete mil quin¡entos sesenta y uno de tec¡a f gtr-ece ie
1*:j:"'"ry31 .TIf*9s loventa v s¡ete, pasada ante ra re deí L¡cenciado Juan rr,ranuer oáióiá darca ljia¡I¡o p,iot¡co

0-Con el testimofllo de la escritura pública número 5,935- cinco m¡l novecientm tre¡nta y c¡nco oe rec¡a zcve¡ntinu;r;;e
39tr1""'":1T.:1?: lil do§, !,asada ante la le del Licenciado JGé Javier Leal conzáter, Ñot.r¡o pu¡l¡.o, i,rrli-j, ü ruou|,iu

nÚmero 12g'ciento veint¡nueve, Asoc¡adocon el LIcENCtADo MtNr-lel óÁñón clntLo, Notario púbtico, T¡tutar de ta NoraríaPública nÚmero 62-sesenta y dos, ambos con eiercicio en san peo,o éi,ra cárcia, ¡l*rb Leon i uiürnoo .n .¡Éioto.olo o.éste Últ¡mo' el cual se encuentra inscrilo en el Registro Púbtico oe-á árolieoao y del comercio de la primera cabeceraBegistral en el Estado, baio el número 
-'t47'l 

-mit cua'irocientos serenia y ,nói volumán zos-eo¿ci¡*j* .iniá ór¡i t..int.,l¡bro-número 'kuatro, tercer auxiliar, actos y conkatos d¡versos, secc¡i» dá comerc¡o, con fecha 17 diecisiete de maao de1997-m¡l novecientos-noventa y siele, que contiene ta protocolización de la aaa de asamblea general exlraordinaria deaccionlslas-de fecha 31-treinta y uno de dic¡embre de 199smil novecientÁ noventa y se¡s, en la que enke otras cosas, seanordó, la Fusión por Absorción de 0ABLES cM, s. A or c. v. e l¡lou§inlls coñriub1óñes ¡¡'riñiEiririi, i. ¡. or c.
Y; 

.^T.j::!..1:!T yExtinsuidas en AxA CABLES, S. A. DE c. v., coÁá iri,onanre y subs¡stente
e) uon el te$rmonro de la escrilura públ¡ca nÚmero 27,133-veintisiete mil ciento tÉinta y tres de lecha 1$diecinueve dedrciembre de 200Gdos mil, olorgada ante la fe del Licencádo Fr.n.¡r.o oáoá curoeron, ñáario p¡iorrq i¡tuái6".'á ¡rot.,,iuPÚblica nÚmero 7s-setenta y cinco, coo ejercicio en san peoro canióariiá, ruuevo t-eon, el cuat se encuentra inscrito en etHegrstro Públrco de la Propieda¡ y del comercio de Ia Primera c.o*.á á.giirut * 

"r 
esiaoo, ua¡o er n¡máio iiCü¡n.o *ilqurnientos sesenla y nueve, volumen 1'uno, libro 1o.-primero, seccio¡ comeicio, de fecha 2Gveinte de dic¡embre de 200Gdosmil, que clntiene la protocolización de la acta de'asambláa generái e*tiáoroinaria de acc¡onistas de fecha 1l.once dediciembre de 2000-dos mil. en la oue enlre otras cosas se acordó, la Fusión por Absorcion de ELEIEL coNSTRUccloNES,s. A DE c v. v AFFLUENT HOLDTNGS Lruneo .l* rrr].-rálii'iÉii.,'g,iou, en Alcq CABLES, s. A. DE c. v., comoFus¡onante y subsislente. --------------

Púbt.anúmero t1- c¡entooflce,con ejercicioen ugnt"."y, ñrurol;;,;ñffiffi;#;Á#ffi.l'#nff;ffi:;
de comerdo del Primer Distrito en el Eatado, baio et núm.ó e,ss&ocñá;ii qrinientos ochenta y ocho, votumen &tres, L¡bro
l1ryrol .on fecha $tres de sepriembre g:ry-.q I]l q*, qr. .onti.nó ii p,orocoi¡zación oer aaá Oe ásimñea generarextraord¡naria de accionistas d€ AXA CALBES, s. A. DE c. v., d¿ recrra zt-veintiuno oj.s*iádzóü-d* ;iloiriln a qr"
:._::::dj,.lylf.9:-9:1T,lTiq:fiat por la de V|AKAáLE, s. Á. óe C v, y como consecuencia de elo se reformó rosArtículo Primero y Trigésimo primero de tos Eitatutos Sociales.
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Agosto de 2011 dos mil once, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Garcia García, Titular
Número '129 ciento veintinueve, con ejerc¡cio en el Primer oistrito del Estado de Nuevo León, inscrita en
la Prop¡edad y del Comercio de Monterrey Nuevo León, b4o el Folio Mercantil Electrónico número 1

ochocientos veintitrés asterisco nueve, con fecha 24 ve¡nlicuatro de Agosto de 2011 do6 mil once, relativa a
de la Besolución Unánime de Accionistas, celebrada con fecha 4 cuatro de Julio de 2011 dos mil once, en la cuh-
Mod¡licación del Objelo Social y, en consecuenc¡a, reformar el Añículo 2 de los Eslatutos Sociales de la Soc¡edad. -------.
h) Con el Testimonio de la Escritura Públ¡ca Número 92,743 noventa y dos mil setec¡entos cuarenta y kes de fecha 10 diez de
octubre de 2014 dos mil catorce otorgado anle la fe del Lrcenciado Juan Manuel García Cañamar, ll,otario Público Suplente
adscrito a la Notaría Públ¡ca número 

.l29 
ciento veintinueve, de la que es Titular el Licenciado Juan Manuel García García, con

elercicio en el Primer Distrito, que contiene la protocolizac¡ón de Asamblea General Extraord¡naria de Accionistas coo fecha '1

primero de Octubre de 2014 dos mil catorce, donde se acordó la Fusión de VIAKABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE como sociedad fus¡onante y existenle, con INDUSTRIAS CONE|EC, SOCIEDAD ANONIMA 0E CAPITAL
VARIABLE y MAGNEKON SEBVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA 0E CAPITAL VABIABLE, como sociedades fusiofladas y

extinguidas, mismo que quedó ¡nscrito bajo el Fdio Mercantil Electrón¡co Número 17823'9 diecis¡ete mil ochocientos veint¡trés

asterisco nueve, con fecha de 24 veinticualro de Octubre de 2014 dos mil calorce, en el Registro Público de la Propiedad y del
Comerc¡o de la Primera Cabecera Distrital en el Estado, con residenc¡a en la ciudad de Monterey, Nuevo León.

De los anteriores teslimonios que Yo, el Notarjo, doy le de tener a la vista, así como de las reformas eslalutarias a que se
ref¡ere el presente inskumento se desprenden que los Eslatutos Sociales vigentes VIAKABLE, SoCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE son los que a continuacion transcribo integramente: ------.---
"ESTAruTOS SOC'ALES.. CAPITULO PRIMEBO.- DENON,'NACION, ONETO, DOMICILIO, DURACION Y NACIONALIDAD
0E U SOCIEDAD.- ARTICULO 1.- DENOMII,IACION: La Sü¡edad es nercantil Anónima de Capítal Vaiable y se denom¡na

y recib en affendam¡ento, gestioñaL ¡mpo¡laL exponat y rcal¡zat toda dase de ac106 de conercio súe toda clase de equ¡p6
indus¡íales y conerciales, maquinaia, heffarn¡entas, rctacc¡ones y paftes, vehículos terrestrcs, aérc6 o marit¡mos y en
genenl toda clase de añicul§ y elfil§ de cqnerc¡o, a ercepciút h&ha de aque 6 en que haya prohibiciú legal.- 2.-

Conprar y vendet lda clase de acc¡ones, pades sú¡ales o cualqubr drc t¡lulo valor o de crédrto que se releione con

empresas industiales, de tuismo, conerc¡ales o de seruicttr,- 3.- lnvedi en enpresas coñerc¡ales o de se\ic¡os que se
ded¡quen a la conerc¡al¡zacion de los prductos de, y prcstación de sev¡cios a, aquellas enprcsas en las cuales la Se¡edad
tenga pad¡cipac¡on en acc¡ones.- 4.- P@moueL organizar e invedi en la pronú¡ón de túa clase activ¡dades ¡ndustiales o

comerc¡ales de cualqu¡ü clase de su¡edad c¡v¡l o mercant¡l, denlrc o fuen del Teñtot¡o Nacional, así cono adquinr,

adn¡n¡straL cdnprar, aÍend o ¡nteNen¡ en las menc¡onadas sú¡edades, ya su coño lenedoa de acciones o
pad¡cipac¡ones de capttal, de bc,1os, úl¡gaciones o dúenlurcs; o ñediante conl,,atc§. o actos de cualqu¡er natuÍaleza,

relacionadc§ con d:tcho objeto.- 5.- Contraer y conceder tda clase de péstamos, cdt o s¡n gaÍantía, o¡orgando o rccib¡endo

las garantías cuespondtentes, en su caso.- 6.- Alknzat y coalianzat el cuwl¡niento de úlgac¡ones a cary1 ü tercer6, y en
general garanlEar ¡ndividual, sol¡daria, subs¡diaia o nancomunadamente, segin coffesryda a sus inlereses, cort o s¡n

contraprcstacidl, med¡ante el otorgam¡ento de lin¡te¡ones de doñ¡nio, avales e ¡ncluso con prenda 0 h¡pot&a, o ba¡1

cualqu¡et ota loma de garanlía permit¡da por la Ley, obligaciones a caryo prop¡o o de tercercs, según los casos; s¡empre y

cuando, tratándose de tercet6, /os mismos sean sociedades que tengan paftb¡pac¡ón d¡ecla o ¡ndirecta en acc¡ones de la

Súiedad, o en las cuales la Seiedad tenga pan¡c¡pac¡ón dir*ta o ¡ndk&ta en a6¡ones; y pü tanto suscribi las titulcÁ, de

crefib, conven¡os, conúatB y denás dúuñentB que luercn necesai§ para el oloQaniento de dichas gaantías.- 7.- Em¡ti,

aceptar, g¡at, l¡brat, endosar, avalar, descontar, ced¡l¡car, electuat y real¡zat en cualquiet lorma de suscriw¡ón, tílul6 y
ogerac¡ones de crcdito, l¡tulos valot con o sin gatantia e ¡nstrunent§ de paga, asi coño túo tipo de conven¡os, contnl6,
negcr;¡os, actc§ ¡uríd¡cos y qerac¡ones elacionadas d¡rela o ¡nüüta''rnente con los ñ¡smo§, en 16 tém¡nÉ del ad¡culo 90.

noveno de la Ley de Títulx y Opeac¡ones de Crédito o de cualquiet blslac¡on apltcable.- 8.- ContrataL adqu¡r¡r, enajenaL

ceder y, en geneftl, padic¡par en toda clase de contalos, conven¡B o ecuerdB relativos a ins¡unentos linanc¡eros deivados

relacionadcs con índ¡ces, lasas, divisas y mercancias cons¡derundo, enlre otros, 16 denon¡nad$ 'lowards", luturos, opctones

y/o'swaps', por sí misma o a t?vés de lercercs o de ¡nst uc¡ones línanc¡eras nac¡onales o extenieas.- 9.- Asesorar a

palhulares, s&iedades mercanliles o c¡viles, aseiaciones, autoidades, ya sean nacionales o extranieras, con respecla

asunl§ de carácler econón¡co, l¡nanc¡e@, cütable, )urídico y de cualqu¡et ota naluraleza, así como ios

técnicos y prcles¡onalx para la eal¡zación de tal asesoraniento.- 10.- Actuar con1 agente, rcpresentante,

nediador o nandataio de emprcsas nac¡onales o extran¡eras, ya sean industriales o co¡nerc¡ales y electual a prq¡0

o en el de sus epresentantes, todc6 y cada uno de los actc6 o de /as oblbfos s@iales anteiores.- 11.-

NCTARÍA r'ÚgtICN 12 
,:1

g) Con el Teslimon¡o de la Escritura Pública Número 61,318 sesenta y un m¡l trescientoG dieciocho, de f*l

vender, adm¡n¡strar, aÍendaL prcnovet, ¡nteNen¡L gavar y d¡sponer de b¡enes inmuebés, semov¡entes o nuebles, de

cualquier clase de invers¡ones o ptqiedades o cuahuiet cl§e de negof,¡acion§ indusliales o cúlerciales, denlo o luea del

ff,:,á^:3a 17 dré¿iáiele de
la not/lgffi ca
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lefiitüio nac¡@al.- 12.' Compar, vender, dat y tÉ¡bi en affendan¡ento, gest¡onat, ímpoftar, expoñat y real¡zar toda clase de
aclos de conercio súre tda clase de equipos industr¡ates y comerciaies, maquinaia, ¡erran¡enaé, refacciones y panes,
vehicul§ ¡effesttes, aére6 o matífima9, a excepción hecha de aquettos en que haya prohib:tcion tegat.- te - Lá- obtenc¡ón,
adquisición' pc§es¡c/l, liccnc¡a o derccho de uso, venta, cesión, aiendam¡ento, graiamen y aprwiham¡ento por cuatquter
litulo lqal, de túa clase de conces¡ones, pemisos, l,anqu¡c¡as, licenc¡as, autoizáciütx, aiignaciones, coritlnes, p"trntn
de ¡nuención o de procesos, marcas, nonbres y_av¡sos conerciales y detechr de autir, oe y in ,rutqrii- rrir, q6
contibuyen a la rcal¡zac¡ón del úieto s.N¡aL- 14.- En wenl, la cetebracion y ejxucion oe was ás operiiidieii,, conveniw,
con.trat$' negeiÉ y ¿r.1c6 iurid¡c§ lícilc§, c¡v¡les, ñercant¡les, laborates o' dé cualquier otra índde,' ¡elacionaia d¡rsta o
¡ndirülafiente con 16 úiel¡vOs se¡ales o con cualqu¡et act¡vidad conexa cú los mismrr,, en et pais o en et eñr;npro, que
yY _.19!?!a1cÁ' o convenientes paa la nás añpt¡a y el¡ca consecución de los fines de ta Sociedad.- ART|óULO J.-
DoMlClLlo: El donicilio de la s@¡edad es la ciudad dé Monteffey, Nuevo Leú, u¿x¡co y no sá áiienáá,e cai,nüaoo por ta
elw¡ón & doniciliB canvero¡onales n¡ pot .el estabt*imientó de ptantas ¡ndustiats, sucursaas, ageic¡n,-io;"g"ii, ^.§$ü

"ffJi:Xi;;trfü\:',il,:;^tr3'rii::";li::,:;,i,{i,,3;*,!ffi?!i;il,;;,x:;;::trí:;"i;,,::#fa[;::;ii? 
,qfficllqr desde ta t&ha en que et test¡non¡o de la escitun const¡tutiva de ta s@iedad quedó áeb¡danente ¡Ñna' éi á ñ*gi ?. UW

Pú\hco de-la Prqieüd y del Conercio conesp@diente, pot to que exptará et e$ ve¡nt¡nueve de ¡uti;¡;á;i) ;á; i.gtg
úhenta...D¡cho plazo pútá prürw$e por una o más veces med¡ante.acueño de ia swiu tonaú rn ntrrtiiá éiÁr,á 1Ñ
Extraordinaia antes del vencim¡ento.- ARTI)ULO 5.- MCI)NALIDAD: La Soc¡edad tendrá ta nacioniida¿ M"r.i;;; l; 

-q)
súio§ extran¡erB actuales o lututB de la s(r;¡edad, se obt¡gan lornatmente con la s*rctatia de Belaciütes &fe;b;-; ¡rqRlApúl

z{;';H:";,tr"1,{i#w:3:,:;ffi::;^:,1Á:ffi:r,:,";,f,§wr::§r,**rz::a,:;':wHffi#
de@hos y obl¡gaciones que deriven de los crlltratr en que sea pane la üq¡a sí¡edad con aumoaaa iéxtcaná,lu'lo ñwent
¡nv@ar, pot lo misno, la prctfic¡Ón de sus Gob¡emcf', bajo ta pena, en caso conttar¡0, de Nder en beneficto de ta Nación

ACCIONES.- ARTICUL1 6.' CAPTTAL SOCIAL: El Cap¡tat Sdial es Vatiable. Et Cap¡tat Srr;tat uinnol¡i in oerino a ret,roay!)!9 la-sulla de $53,0N (ctNcuENTA Y TREi MtL PEsos oo/to7 MONEDA NActovell, t"p*lntiio-for 5a0,rw(QUl^llEMAS TREI ÍA MIL) acticr,es ordnanas, noninatívas, l¡beadas y con vatü nominat oe io.t'o ¡ottz ótíinvos oePES) MONEDA NACIONAL) cada una. Et Capital Sú¡al Vaiabte no tend,á tínite y estara represéniÁa pó, ,"|aonn ,on
t?10! !?!¡l?t de $0.10 (DtEz cEvrAvos DE pESo M)NEDA NActoNAt¡'caoa uni..... ctpi[ia íÉaceno.
ASAMBLEAS GENERALES DE AcctONtsrAS- ART\CUL) 14.- ASAMBLEAS: tá tsamotea áineia oe ii¡oiitas, es et
organ.o.Supremo de la fuciedad: pútá acordat y nt¡l¡car túos los actr6 y wnc¡ones de *ta y sus rcsduc¡ones serán
cumplidas pot ra wsona que ela m¡sma des¡gne, o a larta de designZclat, pu et conselo'oé-Áirliiá¡on.- t,
rcsoluciones tomadas luera de Asanblea, por unan¡n¡dad de la accionisías que representen la totalidad de tas acc¡ones con
de.recho a 

.voto o de la catwria espec¡al de a@iones de que se trate, en su caso, tendán, para toorn- lu eilgjiÁ legates, lan¡sna val¡dez que si hub¡eren sido adqtadas reunidos én asambtea geneal o especiat, ;espect¡van*ti,-ii*pr" qr",,
conlimen por escilo y se as¡enten, as¡misno, en el L¡bro de Actas ó nsambteas y Resaui¡ones oe ll/ionatís u qre se
refierc el Arliculo 21 de estos Estalulos.- La ¡sanblea General odinaria se reunirá pór lo nenr» ,na re, at añoiiát oon¡c¡t¡o
s@ial en la lecha que señale et conse¡o de Adn¡n¡stac¡ón dentrc de los cuarc (q mesrl. siguieitx a-ti cíaisiuá de caoa
eierc¡cio sú¡aL se reun¡É adeñás cadd vez que luere conv@ada en 16 términr ¿; bs Eslrtt;tos o oe ta ley. tas esamoteasEnnod¡llallas se eunirán en cualqulq t¡enpo en que lueren conv@adas.- ARTICULO ts.. CONVóCÑOA{S: tasconv&atoi$ para las Asanbleas Oñ¡na as y Extraordinaias, deberán ser h*has por et Conse¡o Oe nar¡ii¡áAan, sat o16 det*h6 que concede la Ley a t6 a@iú¡slas y Con¡sarics. La conv@ator¡a debeiá nxetse pór maio o, ui iioo ,n ,rod: los periú¡cf§ de nayd c¡rculac¡on det doñtc¡l¡o de ta fuiedad, a ¡uic¡o del catse¡o ae'noniniiaciAi, ó'o¡en en etPeiodico ofic¡al del Estado, debiendo apaecet cuando nenas uho dás ant* oe ta íxha señatada paia'k ieunión. La
convnalot¡a contendá túos 16 datcs de.Ley; u3nd9 se h¡cierc segnda conv@atrrria, *a apaix"í¿-piot,caia cuandoñen6 tres días antes de la lecha señalada para la celebac¡ón de la-Asambtea. No se nare ne[xáiá ta'conyaaiua n¡ apublicxion de la mbma si en el nonenlo de ta votación, está rcpt§enlada en la Asanblea la totatidad de las accnnes..ABTtcuLo 16.- DERE)H) DE AsrsTE. /vcrA DE AcctoNtsrAs: bon excepcin d, trc d¡rior:*¡*;;; ie 67{ áene,at d,
sú¡edades Mercantiles rclativs a depmito obligatüio ü acciones para con[urrir a tas Asai¡teas aáreiáx I tkÁi pa,te e,
ellas, bastará que 16 a@,id1:ts1 ,s, cdt pot lo menr§ 24 veinticuatro huas antes de la hora en que de6a celebrarse ta
Asañblea, e§tén ¡n§crí|cf. cüno lales en el Reg¡stro de Acc¡ones que al electo eva la S@iedad en ia t¿¡nine oet ancuto
128 c¡ento ve¡nti@ho de la Ley Geneat de s@iedades Mercanties y Anicuto I de estcs Estatuwj,. r¿y¡o ,i¡ii¡rt top
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det*ho a asbti a las Asambleas pe6onalnente o pot med¡o de apderado, bastando paa
lirnada anle dos lesligos.. ABTICULO 17.- QUORUMS:. l. Las Asambleas Generales
considerarán legit¡mamente inslaladas, en vidud de primera cüv@atü¡a, si en ellas está
ñ¡¡ad del Capital Süial; y en caso de swnda o ulteioes conv@atot¡as se considerarán
que sea el númerc de a@¡ones que rcprcsenten 16 asistentes.- ll. Las Asanbleas Generales
consideratán legalnenle instaladas, en v¡dud de pt¡nera conv@ator¡a, s¡ en ellas están rcpresentadas tres
cuadas pades de las acciones que loman el Capital S&¡at y en v¡tlud de segunda o ulter¡ues conv@alor¡;s', ellas está
ÍepÍesentada por lo ñenos Ínás de la n¡tad del Cap¡tal S@¡al.- ABTICULO 18.- DESABBOLLO: Las Asambaas señn
ptesid¡das Nt el Prcs¡dente del Consejo de Adñin¡stracion y actuañ como Secretaio el del prop¡o Conse¡o; en el supuesto de
que cualquiera de ella $tuvierc ausenle, 16 accion¡slas nombrarán pü ñayoia de votÉ a qu¡enes deban hacer sus yeces;

la Asanblea proryúrá el nonbrumiento de Escrutadorcs y se nombÍaán pü nayo a sinple de vdc6 a d6 de los ¿r,c¡on¡stas
o rcpresenlantes de acc¡otiistas concunent*, qu¡enes lonularán la l¡sla de asistencia y ceiil¡carán la ex¡stencia de quórurn

legal o estalulario en su caso. H*ho lo anteiot y de resultat el quóturn, el que prcside declarurá ¡nstalada la y''s,anblea y
prooederá a tratar los asuntc6 de la Orden del Dia.- ABTICULO 19.- VOTACIONES: En las Asanbleas cada acc¡ón

,.- íntegamente pagada, daá dereho a un voto. Las votac¡ones señn económicas, a menos q)e la mayo a de los acc¡on¡stas

l§t^ concuÍenles p¡dan que sean non¡nales.- l. En tas Asanbleas Genentes Üdinaias de Acx¡c,t¡stas las rcsotuciones serántsiu¡, concutrentes proao que sean nantnates.- t. En tas Asamotea5 geneates urotnanas oe Acttonisr€,S E5 resotuaules SeÍan

§\a váMas, en v¡flud de pimera o ulteiorcs conv@atoias, si se toman por to menc§ W el vdo al¡rñativo de la mayoía de las

§¡IlH / acciones rcpresentadas.- tt. En tas Asanbleas Generales Extraord¡naias de Accton¡stas, las resotuc¡ones serán vál¡das, en

Yrv/ de ta nitad det capitat súiat totat de ta s$iedad.- ABTtcuLo 20.- ASAMBLEAS GENEB/AIES EXTRA2RDINARTAS: Las
,7 Asambleas Extaoñinaias se reunirán cuando sean conv&adas al elelo pot el Consejo de Adn¡nistrac¡ort y lratañn de
(^*o.., cualquara de los s¡gu¡entes asunt§j L PóÍW de la daación de la S@iedad.- ll. Disoluc¡on antic¡paü de la S@iedad.- l .

Á R Aumenlo o redu@ion del Cap¡tal S&¡al Min¡mo F¡jo.- lV. Camb¡o del újeto de la S@iedad.- V. Camb¡o de nacionalidad de la
ütio¡zv¡ncrs ilitio;-itl;;'i;;;;#;i;;'s,;;;;;; Jí. ;;;ó;';;'L";;;;ü;;-;,;'; ii*i üuoo.-v t. Esc¡s¡on de ta

úl¡gaciones.- Xl, Cualquiera otra modiÍicacion a los ptesentes Estatutos S@iales. -Xll. Los denás asuntc6 para los que la Ley
o estos Esla¡ulos ex¡jan un quórum xpxial.- ARTICULO 21.- ACTAS DE ASAMBLEAS: De tda Asanblea se levantará acla
en el Librc de Actas de Asanbleas y Resoluc¡ones de Accionistas respüt¡vo, que conlenüá la Íecha de su celebrac¡ón y 16
asunt§ lralados, s¡endo susdita pot el Presidente y Süetar¡1, asi como por el(lÉ) Comisandq que concuÍÍa(n).-
ARTICULO 22.- PROTOCOLIZACION DE ACTAS Y/O DE RESOLUCIONES DE ACCIONISTAS: Las aclas de Asanbleas
Extuord¡narias serán prct@olizadas anE Nqaio e ¡nscr¡tas ú el Beg¡sto Públ¡co de Comercio del donic¡l¡o de la Sú¡edad.
Tanb¡én se prct&ol¡zarán ante Notaio las aclas de las Asambleas Ord¡nar¡as y las Resduc¡ones de Acc¡on¡stas toñadas
cútoÍme a lo d¡spuesto en el Aticulo 14, segundo páftalo, de estos Eslatulos, cuando pot cualquier cicunstancia no luera
pos¡ble asentaflas en el tibto coffespüdiente.- )APITUL) )UARTj-ADMINISTRACION DE U SOCIEDAD.- ARTICULO 23.-

ADMINISTRACION: La S@iedad será adrn¡n¡strada pot un Cüseio de Adm¡nistración, compuesto pot el númeÍo de m¡embros

prq¡etarios, y sus suplenles en sus casos, que acuerde la Asanblea, debiendo set designad$ pot los accion¡stas titularcs de

las acciones cotllome al Atículo 24 s,guienle. Los C@se¡ero§ púrán ser o no acc¡onistas de la Socíedad; durarán en su

encaryo un año, pero en tdo caso cútinuarán en func¡ones hasta que las personas designadas para subsl¡tu¡tlos tonen
p@esíón de sus cargos, y podrán ser rcelectos.-... ARTICULO 31.- FACULTADES, OBLIGACIONES Y PODERES DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION: El Cúse¡o de Administacion será el rcpesenlante legal de la S&¡edad. Salvo 16 casos

de asunt§ cuyas resoluc¡cftes requiercn de volc6 especiales en Lsa¡nbleas Geneal$ de Acc¡on¡stas, y salvo las

ampl¡ac¡ones o resticciones que se le olorguen y cúlienn lormalñenle ned¡ante Asanblus Geneales de Accton¡slas, el

Consejo de Adm¡n¡strñion tendrá las s¡guientes facultades, últgaciones y poderesi 1.- Púer General de la S@¡edad para

abr¡Í y cancelar cuentas bancaias a noñbrc de la n¡sma, así como para giw en conta de las m¡sñas, y pae designat a las
pe§onas autor¡zadas para g¡aL- 2.- Podet General de la S&iedad para no¡nbrar y rsnover l¡brcmente a D¡r@tores, al

Gerente Geneel, Gerentes, Apoderad§ y Agenles y Enplead§ de la compañía, y para deterñ¡Mr sus atr¡buciones,

úl¡gac¡ones, cond¡c¡ones de trabaio y renuneec¡ones.- 3.- Para adquitu pad¡c¡pacion en el capital de otras sú¡edades,

asú¡ac¡ones u olto tipo de uganizaciones.- 4.- Pan deleg sus lacultades en uno o vaios Consejet§ con propósilos

deteminadÉ señalándoles sus alibuc¡ones, para que las ejerctten en 16 témincf. correspondientes.- 5.- Para convxar a

Asambleas Genenles Od¡nar¡as y Ertraodinadas de Acxtc/l¡stas, ej*ulat s$ acueñ6 y en general, llevat a cabo tod6 los

actc§ y operaciones que Íueren necesai5 o conven¡ente§ para 1c6.l¡nes de la Súiedad, con excepc¡on de los

reseNados por la Ley o por estos Estatulos a la Asamblea.- 6.- PODER GENEBAL AMPLISIMO

COBBANZAS, para reprcsentat a la Súíedad poderdante con túas las lacullades genenla y espectales

cláusula esp@tal conlorme a la Ley, sin lin¡lac¡on alguna, en 16 térm¡nc(, nás amplios de 16 atliculos
qu¡nienlc§ cincuenta y cuato, p ner páÍalo, y (2587) d6 rnil qu¡n¡entc6 &henla y siete del Codigo Civ¡l Federal, sus

corrclat¡v§ y concordanles (2448) dos m¡l cuatt@ientos cuarenta y úho, ptinet páÍalo, y (2481) du ñ¡l cuate¡ent1s

d6 n¡l
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ühenta y uno del Cdigo cMl para el Estado de Nuevo Leon, y sus conelativ§ y concorüntes de tos cod¡gos Av¡bs pan hslllb Eqadcs de ta Bepúbtica Mevicana. En consa;uencia,' EL AIIDERAú lulloiCo éiÑratl-líÉpileirgre,r¡¡-
LEGAL, conseio de Adn¡nistrac¡ón, queda Íacultado paa representaÍ a la se¡edad púeñan¡e a¡íe pio*n ¡¡r*, y
ñoales v ante túa clase de autüidades de cualquier luero, sean Judiciates ¡Civit* o penales),Á¿Áni"iili ir¡rrou¡',
tant1 del orden Fedeal cüno L@al, en .túa la extensión de ta Repúbtica Mex¡cana y en et riran¡iri,li ¡ulio oiera oe et:pr1morcr tada clase de ¡uicic§ de caácter ciwl, ñercant¡|, administat¡vo, penal o'labwal, inctuyendo eiJiii¡i i, e,nprat:::::l:^^?:^:y.-y/:áy!tr y destst¡Be de ettc§; interyoner recursx contra autos y esotuctñes ¡ntetr/rutoias y
oettnttv$: consenlÍ 16 lavorables y ped¡ rcvúacion por cdltnrio inpeio o por cualquier iro ñotivo: contestat y econvenren las denandas que se inleryongan ? cont a le la s@¡edad ioderdante; celebrar audiencias conciiaiorías y pactar
transacciones ante Autdidad* Jud¡clles y Admin¡slativas; lomular y presentar quercllas, denuncias y iriiui*"r, y
coadyuvar con el Mínisteio Público en pr@esc- penat*, pudiendo coistitui a ta sóc¡aad óooeiaiti-tí-ó-ján, auit ,,d¡ch6 prcr,esc§, y dorgat perdones cuando a su jubio el caso lo aneite; rccon(x;er l¡mas, dff;unentr§ v redaroúir tu tatsrx .rñ.rDo
l,o.que se presenren pot ra cúrrar¡a:.presenrat-tesr¡gos, ver üesentat a w aiir rirtii*, nir;r"gri*';;;;;;;r;;;;, §;IÉ§
lrtigulat y absorvq p6¡c¡ones; tnnsígi y conpronébt en árb¡¡cs y rccusat Magistadu, ,lrn í-,. lirei'tríi*Ár[ l§..ffii,s#lfr 

,:;i;Z',ff ñ'fl ,8;f,':ff ,:;;'i:'i j#,f ETfl my:;Wlg¿¡;gil!',1'9,',NliX{:lrAffi
wi!fri::iiil;:,tí!ifJ,É:7,í,!;?t:tr.i,f{1,ílillilwf,/^¿,f !f.i!,Ttr:,#i,,larl;;:;,lx 

ary
ve¡ntittés' (692) setscientc§ noventa y dos Fraccíones tt y ttt, re%¡ seíscientr noventa y cuatrc, (6gs) se¡scientp no,tenta y NorARrA p.JB
cinco, (786) setecientr @henta v se¡s. (.7sn serr,ient4_úhenta y s¡ete, @zl mrr;¡eitu sei;;i;í;;i;;;;d*;;;,;{ l'ijrz
seta a y cuatro, (976) úh,¡entos setenta y seis, ¡aza¡ 

',noáenw'ietenta 
y @ho, @a0) uhúienü á"r,IffiBf.§lúh@ientos @henla y-ttes' (884) &h@¡entos @hqla y cuatro, (8gg) úhü¡entos noventa y nueve, en rctac¡on a lo apl¡caóie ,retMER D,

en 
,las 

nomas de 16 capitulx xtl y xvtt del 
.Titulo 

catórce, toda. de k Ley Federat del Traia¡o en vigor, ,i, n lino,,*o,
9bl¡gacy]e-s 

y deechr a 16 que en mateia de pesonat¡dad se eÍ¡erei dhhcs ocposÍuaí bgabí. iguatnZiii, cont¡ere afavu det conseio de Adninistfac¡on, u REPRES,ENTA,,tr/N ?ATB)NAL Oe A Si¡e¿ao p&iráántí,-ln iJ tá*** ortafticulo (1t) @ce de ta Lev Fedent d^r|.T:qo"¡o citada. Er poDER q*ir-ot ,gu, ta RE{RE1ENTA1T7N ledet que sedelega y la REPRESENTA1I)I\I PATR1NAL 
.que .se 

conl¡ere nedianie et preseite instrumento, ta elerawá áianoatario,conseio de Admin¡stnc¡ón con tas siguientes lacuttadx que sé,riiuu,,, twma eninciatiia y- io- t¡i¡ut¡va: ttREPBESE^trANTE LEGAL PATB2NAL Y AP)DERAD) JURiDIco GENERAI, cu,se¡o oe i¿iiiiiááin,.iai{i,u,, un,,o lrcnte at o ros sind;tcatos co{, ros cuares existan cetebradr c@tra'rr c¡ed¡v«. oé rraoa¡0, y iiá ü*-i*"i*t* o,cotllhcts colecriv§; podtá actuat anle o lrenre a 16 tabaladores pe$onikente cmsideraác y'pr" too* t* int* o,cdtfhclÉ ind¡viduar*; en genear, para todcx. t6 asuntx úreropa,tr*a,tx y pa,, ejercitars;' anre ,iá"rii¡r,, ¿, a,ruluidades del Trubaio y seÑc¡cf. s(r;tales a las que se rcf¡erc et'arthub (szg) quinientos ve¡nt¡trés ü ta Ley Federut delTebEo; podrá a:iñismo_ conparüet ante tas Juntas de conritirri* i Á,í,iii¡r.-;;-r*;;'i;ri;-"-"/rá,nu. enc9ns€cuenc¡a, et REpBESE¡{rA'úrE LEGAL ?ATF)'t,l.L y ApoDERADo juBtDtcó éÉurail, C*l¡,to oi Áilio¡u¡a,
en representacion de la sÉ¡edad mandante podrá coñparecer a ju¡c¡o taborat con w* ai áiióiqorii-y tuiiirli q* unenc¡onan en el üesente ARTlcuLo en lo aplicabte, y además itevaá ta BEpBEsENTActoN ilinÑi priii J*w ort
ldicu]o 

(.11) ay' (.6) cuarcnta v se¡s .y ¡47) cuar{na y stete, y ra;bién ta aepnesarectoi [ta¡t-"ie- ti iuieoaonandante pan 16 eleclcf. de acred¡tar ta pe§onatidad y ta capaádad en juicio o tuera de ettf}., en 16 tétmnÁ let a¡t¡cuto(692) s.e¡scientas_noventa y dos, Frariones l! y l; podrá'conpárecer a ieilnogo Oe ta prueOa cántes¡onát, éi rc t¿rmnc Oety yictl.lcr.(707) s.erec¡entos @henta y s¡ete y (zBB) setrx;¡e;w unenia y-uio ae a t y reae,a áiliÁbiji,-ciiácmadespara ant.cuq y absolvü pcr,¡ciones y desahogar la prueba conlaional en todas sús partes; para ienaar áonniti6¡^convenc¡onates paa recibk notit¡caciones, 
.en.16 

téminÉ det atícuto (gts¡ *,n*eios seóiiiL,íi; paili#pir*r, *,toda la REPBESE¡frAaIC.N LEGAL bastante y sufbiente pan acudir a' ta audiencia a ta qie se rátieri éi aíticun ¡an¡eheient$ setenla y trcs en sus tres- lases de concíliación, de denandi y excepciones y de ofr*inienró I aim,s¡a ¿eptuebas, en 16 témnc6 del atlicuto (8.75) 
,uh(rjientw setenta y cinco, óíq uni¡enta'setenia y sei iiicior¡rs t y Vt

@n) ochútentr setenta y s¡ete, (B7g) 
.üh@¡enta- setenta y xno, ¡aiil'¡ unrr;ientre ,rtrnt, y ,irrié y ¡uq.j1in,¡entw@henta; tamb¡én púrá acud¡ a ta audiencia de oesanogo oe prueias án os t¿rmi¡nu oe rr; ,¡i;ir; iálíllinort*setenta y tres v (874) üh@ient,o se¡enta y cuatrq tooos 

-es]^ 
árticutos de ra Ley Federut der rabak e; ;¡w;;' Álir,rro, ,"le confiercn lacultades para olrecer y acepiar ló¡mulas de concitiacitn, ceiibÁr wnsae¡ones, tomar toda clase dedec,§o,es,

neg@iat y suscrib¡r conven¡r labontes,/udic¡atr o extajudoiates; at nis,mo t¡enpo pútá rar"r r*o iepñfsrxu¡og
DE u soclEzAD MANDANTE, en calidad de Adninisiador, respecn y pua iaá case rc ¡uicios o piueoliienta oe
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NorARiA púsr-rcn D
tabaio, ind¡v¡duales o cd&t¡vcf., que se tan¡len ante cualesqu¡er autoidades; pdrá celebrur
resc¡nd¡dos, ok&er reinstalac¡ones, contestar túo tipo de demanüs, reclañac¡ones o

Súiedad poderdante todo lo que el REPBESENIA/VIE TEGAL PATBONAL Y APODERADO

de Adn¡n¡strac¡on haga en tales aud¡encias.- 8.- PODER GENERAL AMPLISIMO PABA ACTOS DE
lodas las lacultades genetales paa adm¡nistar 16 nqg/úic6 y bienes soia/es, en 16 téfin¡nc6 ñás
d6 mil qu¡nientos c¡ncuenta y Natrc, sagundo párralo, del Cú¡go C¡vil FderuL su coffdat¡vo y
cuattúientos cuarcnta y úho, segundo páÍelo, del Cod¡go Civil paa el Estado de Nuevo León, y sus

coficüdantes de 16 Códigos C¡vil6 paa 16 denás Estad§ de la Bepúbl¡ca irex¡cana.- 9.- PODER GENERAL AMPLISIITD

PARA EJEBCER ACTOS DE DOMINIO, tan anpl¡o cono en Urccho dúa coffesryder, en 16 tém¡n6 del tercer páffalo del

arliculo (2554) d6 rn¡l quiníentc6 c¡ncuenta y cuato del C ¡go Civ¡l FderaL su conelat¡vo y ñncoñante lercet páÍalo del

art¡culo (2448) d6 mil cuatr&tent§ cuarenla y úho del CMiga C¡vil para el Eslado de Nuew Leon, asi como sus corrclat¡vos
y coñcoúantes de lu Cüigc C¡v¡les para 16 demás Estados de la Repúblha Mexicana, quedando en consecuencia el

CoBejo de Adñin¡stncion de la Sü¡edad alioizado con añpl¡as lacultades tanto en lo relat¡vo a la d¡sposic¡on de b¡enes

mueble§ e ¡nñuúie§, asi coño a sus der*hos reales y Érsonales, incluyendo las lacultades paa hacq loda clase de

. gest¡ones a l¡n de detenderl6.- I 0.- PODEB GENERAL AMPLISIMO CAMBIARIO, tan ampl¡o como en detúho sea nüesaio,

*b^ para eñ¡tir, aceptat, ginr, líbrat, end6ar, avalat, ceftificat, descontat, elúluar y real¡zar en cualquier lorma de suxrrpcion,

S.tVg íí;i;';;;;;;;ede c¡édth, títutas vator con o sin garantía, e instÍunents de pago, así como tdo ttpo de conven¡«.,

§\] C 2óntratos, negcr;irf., actos juridicos y q/erac¡ones rclac¡onadÉ d¡@cta o ¡nd¡rúta-nente con 16 n¡smcf, en 16 térm¡ncE. más

Nfl .g / anpliÉ que establecen 16 afticulB (9o.) noveno Ftaccton ly párñlo f¡nal, (85) ochenta y c¡nco, (174) ciento setenta y cuatrc y

V{ ,/ 096) c¡ento noventa y seis de ta Ley General de Tilul§ y Operacions de Ctéúitto; avalar, alianzaL coa[ianzar y en general

fa-. gaant¡zar en noñbre de ta Süiedad púerdante, en foma ¡ndividual, solidaria, subs¡diar¡a o ñancomunada, según

corrcspot'tda a los intercses de la S@iedad poderdanle con o sin contoyestac¡ón, ned¡ante el otorgan¡ento de l¡n¡tac¡ones de
CANo.1¿
AR domin¡o, ¡nctuso con prenda o h¡poteca, o bajo cualqu¡et otra lorma de garantia permit¡da pü la Ley, úlige¡ones a caqo de la

Consejo de Administrac¡an.,, ".

ñ;ilñil;ilLzAB*,',iñft;i,uF'**i¡,8i,;;¿;;,.dñ,ffi ilffi;;;;;il;;
apellidos, con ia credencial para votar con fotografia expedida pol el lnstituto Nac¡onal Electoral con Clave de Elector

V|-TRTRAZOSI gl gltlZ00 y Fol¡o número 17843a233, y (B) Oeclara por sus generales: Llama6e como ha quedado escrito; Ser

mexicana por nac¡m¡ento, originaria de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, lugar donde nació el día '19 (Diecinueve) de Marz0

de 1982 (Mil novecientos Ochenta y do6), casada; Ser empleada; Estar al corriente en sus obligac¡ones fiscales lo que declara

baio orotesta de decir verdad sin comprobaflo; Estar ¡nscrita en el Registro Federal de Contribuyentes balo el nÚrl,J)¡6baio protesta de decir verdad sin comprobaflo; Estar ¡nscrita en el Registro Federal de

V1TT8203196A5; Tener como Clave Única de Beg¡stro de Poblacio¡ VITT820319MNLLBR02, y;Teñer su

Arq. Pedro Ramírez Vázquez, núme,o 202-2 (Doscientos dos guion dos), Colonia Valle Oriente, en la ciudad

Gaza García, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos. CP 66269.

¡igi¡¡s y¡¡6¡qs prqpla Sü¡edad poderdante o de terceros, según /os casos, pud¡endo por lo lanto susct¡bi titulo§ de cred¡to, conven¡os,
{€\,onrü!, MÉxKo contrut§ y denás dúumentos que lueren nxe§añc§ o c$ven¡enles paa el otüganiento de d¡chas ganntias; se ¡ncluyen
¡ i Rr I u 

bs fuu ;des de tibrar chequ$ pañ disryd de fondcx. en cuenta barcaria, de dep&¡lo en otras inst¡tuc¡ones y út¡gat a la

Súiedad ñandante en cualqu¡ü lorña que legalmente f§,t¡rne n&esano dent@ de ks qerac¡ones üop¡as de sus

autor¡zac¡ones.- 11.- POOER tan ampl¡o como en det*ho sea necesaio, pan otoeat y conferir, y a su vez rev@aÍ, Poderes

Genenles y Especiaas, asi como para delegar sus facultades total o parcialmen¡e, constituyendo al Aqdeado las facultades

que considere conven¡enles dentro de las que al propio Conseto de Admin¡stac¡ón se le confiercn y otugan; al delegar lotal o

parc¡alnente el presente PODER GENERAL, el REPBESENIANIE LEGAL y APODERADO JURIDICO GENERAL, Cortseio

de Adm¡nislrac¡on, no pederá las lacultades de MANDATARIO que se le han c@feido y otorgado.' El Conse¡o de

Adm¡n¡strac¡ón de la S@iedad podrá eiercet sus facultades, úl¡gac¡ones y podercs en túa la extens¡on de la Repúblba

Mexicana y en el Ertranjero, ante túa clase de pe$onas lísicas o muales y anle loda clase de autor¡dades s¡n dist¡nciÓn

alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Judicials, Aún¡nistrativas, Leg¡slativas, F¡scales, delTrabaio, tales como del

lnstituto Mex¡cano del Seguo Soc¡al (IMSS), del lnst¡tuto del Fondo Nac¡úal de la Viv¡enda para los Tabaiadorcs

(|NFONAVII), det Fondo de Fomento y Garantia para el Consumo de l@ Tnbdadorcs (FONACOT) y árb¡tros de derccho,

abitradorcs o arn¡gables cornportedorcs.- ARTICULO 32.- ACTAS OE SESIONES DEt CONSEJO DE ADMINISTBACION: 0e

¡oda Sesión del Conse¡o de Adn¡nist.,ación se levantaá acta en el Lib@ de Actas de Sesiona y Besoluciaes del Consejo de

Adninistftc¡ón respect¡vo, que contenüá la fenha de su celúBc¡d\, los asuntc6 tratados y los acuerdB adoptados, y que

deberán Í¡rnat el Prcs¡dente y el Seüetaio, o quienes hayan lungido cono lales, deb¡endo ltmar tcd,os 16 Consekros y 16

con¡sat¡§ que hub¡eren estado presentes la Lista de Nistenc¡a coÍespond¡ente.- ARTICULO 33.- GERENTE GENERAL DE

U SOCTEDAD: EL Gercnte General de la Seiedad, podrá r6§,eer la nac:tonalidad mex¡cana o cualquiet o\a que apruebe el

Pedro

yO. EL NOTARIO. OOY FE: (A) De la verdad de este acto; (B) 0e que en 106 térm¡nos del Artículo 107 (Ciento siete) de la Ley

Oet flotariaOo para el Estado de Nuevo León, conozco personalmente los mmparec¡entes, a qu¡ene§ considero con la

,r6no'o§
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capac¡dad legal necesaria para otorgar el acto juríd¡co de que se trata, porque no observo en ellos manifestac¡ones patentes de
incapacidad natural y que no lenga nol¡cias de que estén sujetos a incapacidad c¡vil; (C) De que tuve a la vista los documentos
de que se lomó razd; (D) De que lo relaciooado e inseno concuerda en todo con sus onginales, a los que me remito y
devuelvo a su presentanles; (E) De que se cumplieron los requisit6 que señala el Artículo 106 (Ciento seis); 136 (Ciento
lreinta y se¡s), 137 (C¡ento tre¡nta y s¡ete), 139 (C¡ento feinla y nueve) ¡nciso a) y 141 (Ciento cuarenta y uno) de la Ley del
Notar¡ado en el Estado de Nuevo León de la Ley del Notariado en vigor, f (R De que los olorgantes expresaron su
conformiladcon¡apresen1e'motivoporelcuallaaUtorizodeinmediatoe§teinstrumenlo..DoYFE.

NOrqRlA RJEUCA No.12
TITULAR

uc riAu¡too,onGE ráo€z vlncas
s^fl Pano Ginu c^xdA r\¡§ Uór( Mó0Co

PRIMEROISTRIIO

Apostille

(Convention de La Haye du

ffi
México

ffi
ffi

s422.00

ffi
GODIERNO DEL ESÍADO

DE NUEVO LEO]T
SEGNEÍARIA GEIERAL

Ui{IDAD DE LECAL¡ZACIONES

5 octobre 1961)
Der€chos

No. Orden 3979i 19

En México, el presente documenro ha sido firmado por: c. Lrc. MAURrcro JoRGE MÉNDEZ vARcAS

JORGE MÉNDEZ VARGAS
AR|O PÚBUCO No. 12

México

Que aclúa en calidad de:

Y está revestido del sello correspond¡ente a: ltola8latúeLrce r¡úMeno re oeL pnri¡en orsr;ro Er.¡;AN pEoRo 

-
Certificado en: La C¡udad de Monterrey, Nuevo León, México.
Por: Lic. carlos Eugen¡o pedroza v¡llarrear: Titurar de ra unidad de Legal¡zaciones.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡rección General de Registro C¡v¡1, ldentif¡cac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de identificación: 1718150517

Nombres del ciudadano: ARAUZ OÑATE CRISTINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICH INCHA/QUITO/LA MAGDALENA

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

NOMbTES dE IA MAdTC: ARAUZ OÑATE PILAR DE LOS ANGELES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

lnforr¡ación certiUcada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2019

EM|SOT: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA'QUITO-NT 2 - PICHINCHA ' OUIfO

N' de certificado: 193-206-78673

r il lililllllllllllllllilllllllllllll lllllllll
1-93-206-7e673 Director Generaldel Registro C¡v¡|, ldentifcac¡ón y Cedulación

oocumenlo lirmado el€ctrón¡camento

La ¡nstituc¡ón o peEona ente quien s€ presente €st6 certifcádo debérá validarlo enrhttpsjrv¡nual.re9¡strocivil.gob,.c. conforñe á lá LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vlsencja deldoclmento 'l validac¡ón o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presenlar ¡nconvenientes con este documento escribe a enlinoa@registrocivil.gob.ec
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